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ALCALDÍA EN GUSTAVO A. MADERO 

  

RUBÉN LINARES FLORES, Director General de Desarrollo Social en la Alcaldía Gustavo a. Madero, con 

fundamento en los artículos Trigésimo y Trigésimo Cuarto Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México, 

artículo 35 Fracción IV de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 11, 33, 34 Fracción I, 35, 36, 37, 38 y 38 

Bis de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México); artículo 50 del Reglamento de la Ley 

de Desarrollo Social para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México); artículos 34, 124, 128 y 129 de la Ley de 

Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, y los 

Lineamientos para la Elaboración de Reglas de Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2022; así como el 

Ordinal Segundo del Acuerdo por el que se Delega en las Personas Titulares de la Dirección General de Desarrollo Social, 

la Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte, la Dirección de Servicios Médicos, la Dirección de Educación, la 

Dirección de Cultura, Recreación y la Dirección de Deporte; las Atribuciones y Funciones que se indican y expresamente 

les otorguen los Ordenamientos Jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero; publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México con fecha 30 de noviembre de 2021; y  

 

CONSIDERANDO 

  

Que la Alcaldía de Gustavo A. Madero, es un Órgano Político-Administrativo dotado de personalidad jurídica y autonomía 

con respecto a su administración y al ejercicio de su presupuesto; forma parte de la administración pública de la Ciudad de 

México y conforma un nivel de gobierno, de acuerdo con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política de la Ciudad de México y la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 

 

Que la persona titular de la Dirección General de Desarrollo Social cuenta con las facultades que le han sido delegadas 

mediante el Acuerdo por el que se Delega en las Personas Titulares de la Dirección General de Desarrollo Social, la 

Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte, la Dirección de Servicios Médicos, la Dirección de Educación, la 

Dirección de Cultura, Recreación y la Dirección de Deporte; las Atribuciones y Funciones que se indican y expresamente 

les otorguen los Ordenamientos Jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero; publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México con fecha 30 de noviembre de 2021; 

 

Que durante la Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de México (COPLADE), 

celebrada el veintisiete de diciembre de dos mil veintitrés, fueron aprobados los programas sociales a ejecutarse en el 

ejercicio 2024 por la Alcaldía Gustavo A. Madero, entre los que se encuentra el programa “Seguro contra la Violencia de 

Género”, por lo cual he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA CONVOCATORIA DEL PROGRAMA SOCIAL “SEGURO 

CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

 

a. Alcaldía responsable 

Alcaldía de Gustavo A. Madero 

 

Unidades administrativas involucradas en la operación del programa social. 

Dirección General de Desarrollo Social. (Supervisión del programa) 

Dirección de Servicios Médicos y Equidad Social. (Coordinación y Seguimiento del programa)  

Subdirección de Igualdad Social. (Control del programa) 

Dirección Ejecutiva de Comunicación e Imagen Institucional (Difusión del Programa)  

Dirección de Finanzas. (Transferencia de recursos) 

Jefatura de Unidad Departamental de Género e Igualdad Sustantiva (Operación del programa)  

 

b. Diagnóstico y prospectiva 

La violencia contra las mujeres y niñas es un delito que día a día se agrava, se padece durante toda la vida de las mujeres; 

en la casa, la escuela, el trabajo, transporte y la calle de manera psicológica, económica, física, el acoso, violación e 

incluso la violencia feminicida. Ante la grave situación de violencia que viven las mujeres y niñas es necesario construir 

redes basadas en la sororidad para informar, ayudar, proteger que se garantice una vida libre de violencia de género 

y justicia. 
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En la Ciudad de México se ha implementado la solicitud de alerta de género que es un mecanismo de protección de los 

derechos humanos de las mujeres único en el mundo, establecido en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia y su trámite para emitirla o concederla lo describe el Reglamento de dicha Ley, consiste en un 

conjunto de acciones gubernamentales de emergencia para enfrentar y erradicar la violencia feminicida y/o la 

existencia de un agravio comparado que impida el ejercicio pleno de los derechos humanos de las mujeres, en un territorio 

determinado (municipio o entidad federativa); la violencia contra las mujeres la pueden ejercer los individuos o la propia 

comunidad. (Artículo 22 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una vida libre de Violencia). 

 

Por lo que con la finalidad de complementar esfuerzos la Alcaldía Gustavo A. Madero, implementa este programa social. 

 

Identificación de programas sociales similares. 

Actualmente existe el Bienestar para las Mujeres en Situación de Violencia otorgado por Secretaría de la Mujer en la 

Ciudad de México cuyos apoyos también están destinados a mujeres que sufren violencia familiar; no obstante, lo 

anterior, con la finalidad de complementar dichos apoyos y disminuir los índices de mujeres violentadas, entregará apoyos 

a mujeres madrenses que lo requieran, siempre y cuando no se encuentren inscritas en el padrón de este Programa. 

 

La Alcaldía establecerá acciones de vinculación interinstitucional con la Secretaría de las Mujeres de la Ciudad de México, 

remitiendo a la misma el listado de las mujeres víctimas de violencia de género seleccionadas para formar parte 

del programa “Seguro contra la Violencia de Género”, con el fin de constatar que las seleccionadas no formen parte 

del programa implementado por dicha Secretaría. 

 

c. Objetivos y Líneas de acción 

Objetivo general 

Contribuir a lograr una disminución de mujeres que sufren de violencia en su entorno familiar y dependen de su 

agresor, esto con el fin de garantizar la equidad social y de género, logrando la igualdad en la diversidad, otorgando una 

transferencia monetaria mensual a mujeres víctimas de violencia con la finalidad de que logren la separación de su agresor. 

 

Objetivos específicos y líneas de acción 

Objetivos de cada etapa del Programa 

- Promover acciones que fortalezcan al pleno desarrollo de las mujeres víctimas de violencia de género, 

- Recuperar y reconocer los derechos sociales y económicos de las mujeres víctimas de violencia. 

- Disminuir el número de mujeres que sufren de violencia en su entorno familiar. 

- Garantizar la equidad social, de género y fortalecer al pleno desarrollo de las mujeres víctimas de violencia. 

- Salvaguardar la integridad de las mujeres víctimas de violencia. 

 

4.2.2 Acciones previstas para alcanzar los objetivos 

- Brindar un apoyo económico a las mujeres en un rango de 18 a 55 años, que sufren de violencia, a través de una 

transferencia monetaria que les permita acelerar el proceso de separación de su agresor. 

- Capacitar e integrar al sector laboral a las mujeres víctimas de violencia. 

- Brindar atención psicológica y acompañamiento a las mujeres víctimas de violencia beneficiarias del Programa Social. 

- Identificar las zonas donde habitan mayoritariamente las mujeres que sufren violencia de género para poder brindarles el 

apoyo. 

-Crear redes de apoyo para las mujeres víctimas de violencia de género a fin de facilitar el proceso de separación de su 

agresor. 

 

Definición de población objetivo y beneficiaria 

Respecto a la población objetivo de este programa se ha identificado de conformidad a los registros de esta Alcaldía a 

1878 personas en situación de violencia de género que habiten en alguna de las colonias de bajo y muy bajo índice de 

desarrollo social que de conformidad al Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México (2020) que 

son: MARTIN CARRERA II, TLACAMACA, JAIME S EMILIANO G, NUEVA TENOCHTITLAN, VILLA GUSTAVO 

A MADERO, SANTIAGO ATEPETLAC, MAXIMINO AVILA CAMACHO, SAN RAFAEL TICOMAN (BARR), 

PROVIDENCIA I, CUAUTEPEC DE MADERO, BELISARIO DOMINGUEZ, GUADALUPE VICTORIA, TRIUNFO 

DE LA REPUBLICA, 15 DE AGOSTO, EJIDOS SAN JUAN DE ARAGON 1A SECCION (U HAB), INFONAVIT 

LORETO FABELA (U HAB), VALLEJO PONIENTE, BENITO JUAREZ, NUEVA ATZACOALCO III, 

PROVIDENCIA III, SAN MIGUEL-LA ESCALERA (BARR), LA MALINCHE, PROVIDENCIA (AMPL), GABRIEL  
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HERNANDEZ (AMPL) I. PALMATITLA, SAN FELIPE DE JESUS III, LA FORESTAL, CUAUTEPEC EL ALTO 

(PBLO), GENERAL FELIPE BERRIOZABAL, JUVENTINO ROSAS, SAN FELIPE DE JESUS II, PROVIDENCIA II, 

GABRIEL HERNANDEZ (AMPL) II, ESTANZUELA, NUEVA ATZACOALCO II, MARTIN CARRERA I, JUAN 

GONZALEZ ROMERO, EX-ESCUELA DE TIRO, SAN FELIPE DE JESUS IV, 25 DE JULIO, CHALMA DE 

GUADALUPE II, CAPULTITLAN, LA PASTORA, LOMA DE LA PALMA, ARBOLEDAS DE CUAUTEPEC, 

MALVINAS MEXICANAS, CASTILLO GRANDE, SAN MIGUEL CUAUTEPEC, VILLA DE ARAGON, CHALMA 

DE GUADALUPE I, NUEVA ATZACOALCO I, COCOYOTES (AMPL), QUETZALCOATL 3, SAN FELIPE DE 

JESUS I, TEPETATAL, SAN JUAN Y GUADALUPE TICOMAN (BARR), BENITO JUAREZ (AMPL), LA 

CANDELARIA TICOMAN (BARR), PRADOS DE CUAUTEPEC, GABRIEL HERNANDEZ, ARBOLEDAS DE 

CUAUTEPEC (AMPL), LA CASILDA, LOMAS DE CUAUTEPEC, COMPOSITORES MEXICANOS, LA FORESTAL 

2, COCOYOTES, AHUEHUETES, PARQUE METROPOLITANO, LUIS DONALDO COLOSIO, CASTILLO CHICO, 

MALACATES, CASTILLO GRANDE (AMPL), LA FORESTAL 1, EL CARMEN, 6 DE JUNIO, LA FORESTAL 3, 

ROSAS DEL TEPEYAC, TLALPEXCO, TLACAELEL, MALACATES (AMPL), LA CRUZ (BARR), LOMAS DE SAN 

JUAN IXHUATEPEC (2A SECCION), VERONICA CASTRO, VISTA HERMOSA Y HORNOS DE ARAGON (U 

HAB). 

 

Y principalmente en las colonias Loma la Palma, Campestre Aragón, Ampliación Guadalupe Proletaria, Santa Rosa, San 

Juan de Aragón II Sección, La Pastora, Malacates, Vasco de Quiroga, Residencial Zacatenco, Tlacamaca, El Coyol, San 

Felipe de Jesús, Del Carmen, La Purísima Ticomán, Cuchilla del Tesoro, Villa de Aragón, Cuchilla del Tesoro y 

Ahuehuetes, de acuerdo al informe AVGM/05/2019. 

 

En este sentido la población beneficiaria será de hasta 50 mujeres víctimas de violencia de género en proceso de 

separación de su agresor, con Denuncia ante el Ministerio Público o Queja presentada ante Persona Juzgadora. 

 

d. Metas Físicas 

Para el ejercicio 2024 se busca beneficiar hasta 50 mujeres víctimas de violencia de género en un rango de edad de 18 a 

55 años, residentes de la Alcaldía Gustavo A. Madero, cantidad que representa el 2.6% de la población objetivo del 

programa. 

 

Por razones presupuestales, este programa no está en condiciones de alcanzar la universalidad, es decir, de garantizar 

que los  apoyos  económicos  se dirijan  a la totalidad  de  las mujeres víctimas de  violencia de  género, pertenecientes 

a la demarcación de la Alcaldía Gustavo A. Madero, por lo tanto, de conformidad con los artículos 27 de la Ley de 

Desarrollo Social para el Distrito Federal y 47 de su Reglamento, se enfocará a las mujeres víctimas de violencia de 

género que vivan en colonias de muy bajo y bajo índice de desarrollo social de Gustavo A. Madero, considerando lo 

establecido en el numeral 9 de estas Reglas de Operación.  

 

e. Orientaciones y Programación Presupuestal 

Monto total del Presupuestal autorizado para el Programa: 

El monto presupuestal para el programa es de hasta $3, 000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100 M.N.). 

Los gastos de operación no serán cubiertos por el presupuesto asignado para el programa. 

 

Forma en la que se erogara el recurso 

 

Beneficiarias Número de ministraciones Monto Unitario Periodicidad* 

50 12 $5,000.00 Mensual (Enero-Diciembre) 

 

Monto Unitario por Beneficiaria 

El monto unitario asignado a cada beneficiada será de $60,000.00 (Sesenta mil pesos 00/100 M.N.) en doce entregas 

mensuales por la cantidad de $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M.N) cada una. 

 

La entrega de los apoyos se realizará por medio de cheque o transferencia electrónica a través de la Dirección de Finanzas. 

 

Gastos de Operación 

- Para el presente ejercicio, el programa con contempla Gastos de Operación dentro su presupuesto asignado. 
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f. Procedimiento y requisitos de acceso. 

Cabe señalar que durante el 2024 el programa estará dirigido tanto a las beneficiarias que formaron parte del programa 

durante ejercicios anteriores, como a nuevas aspirantes; sin embargo, se dará prioridad a las nuevas aspirantes y será hasta 

que concluya el periodo de precampaña y jornada electoral, que se emitirá la lista de las personas de continuidad para este 

programa. 

 

Para ser personas beneficiarias del programa social, las ciudadanas podrán realizar su pre-registro a través del portal de 

Internet de la Alcaldía, conforme a las fechas establecidas, en la siguiente dirección electrónica: 

 

Enlace para el Pre-registro Fecha 

https://www.gamadero.cdmx.gob.mx/Areas/DesarrolloSocial/ProgramasSociales2024  Del 15 al 19 de enero de 

2024 

 

Una vez realizado el Pre-registro la Jefatura de Unidad Departamental de Género e Igualdad Sustantiva utilizará un sistema 

de citas para que las beneficiarias que deseen volver a formar parte del programa se presenten a entregar la siguiente 

documentación: 

 

- Comprobante de domicilio no mayor a 6 meses, este podrá ser recibo telefónico, recibo de agua o predio recibo de 

luz (original para cotejo y copia para expediente). 

- Escrito protesta de decir verdad donde se exprese que no está inscrita la solicitante en otro proyecto similar con las 

mismas características. (será proporcionado por el área responsable de la operación del programa) 

 

De no presentarse a la entrega de los documentos señalados, se les dará de baja como beneficiarias del programa y serán 

sustituidas por las solicitantes que se encuentran en lista de espera para el acceso al programa. 

 

Para poder ser nueva beneficiaria de este programa social las solicitantes deberán presentar: 

 

- Comprobante de domicilio no mayor a 6 meses, este podrá ser recibo telefónico, recibo de agua o predio recibo de 

luz (original para cotejo y copia para expediente), solo presentar en caso de que no lo contenga la identificación oficial. 

- Identificación oficial con fotografía (Original para cotejo y copia para expediente) 

- Clave Única de Registro de Población (CURP), solo presentar en caso de que no lo contenga la identificación oficial. 

- Denuncia ante el Ministerio Público o Queja presentada ante Persona Juzgadora. 

- Escrito protesta de decir verdad donde se exprese que no está inscrita la solicitante en otro proyecto similar con las 

mismas características. (será proporcionado por el área responsable de la operación del programa) 

 

En caso de que alguna persona interesada en pertenecer a este programa social, reúna todos los requisitos de acceso a 

excepción de la edad y su estado de sea de atención prioritaria; podrá realizar su solicitud para ser un posible beneficiaria, 

para tal efecto, la Dirección de Servicios Médicos y Equidad Social, evaluará la situación en que se encuentra la persona 

solicitante y podrá hacer una excepción para la entrega de los apoyos; lo anterior, con la finalidad de garantizar los 

Derechos Humanos de las solicitantes. 

 

No se establecerán requisitos de acceso adicionales a los establecidos en estas reglas de operación.  

 

Para las personas migrantes o de movilidad humana se les exime de presentar la CURP; en sustitución podrán 

presentar alguno de los siguientes documentos: 

- Constancia de solicitud de reconocimiento de la condición de refugiado emitida por la Comisión Mexicana de Ayuda a 

Refugiados (COMAR) 

- Constancia de reconocimiento de la condición de refugiado emitida por la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 

(COMAR) 

- Constancia de reconocimiento como beneficiario (a) de protección complementaria emitido por la Comisión de Ayuda a 

Refugiados (COMAR). 

- Constancia de Inscripción en el Padrón de Huéspedes y Migrantes en Retorno de la Ciudad de México (expedida por 

SIBISO) 

- Constancia de identidad emitida por su consulado 

- Carta de naturalización 

https://www.gamadero.cdmx.gob.mx/Areas/DesarrolloSocial/ProgramasSociales2024
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- Pasaporte 

- Tarjeta de visitantes por razones humanitarias 

- Tarjeta de residente permanente 

- Tarjeta de residente temporal 

- Tarjeta de inmigratorio 

- Alguna credencial con fotografía expedida en México o en el extranjero. 

- Acuerdo de prevención emitido por la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR). 

- Acuerdo de no admisión por la Comisión Mexicana de ayuda a Refugiados (COMAR) 

- Acuerdo de admisión a trámite emitido por comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR). 

 

Para las personas en situación de calle se les exime de presentar el INE y/o CURP, esto de conformidad a lo establecido en 

el PROTOCOLO INTERINSTITUCIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS QUE VIVEN EN SITUACIÓN 

DE CALLE EN LA CIUDAD DE MÉXICO.  

 

VI.6. COMPONENTES CLAVE 

 

b) Principio de igualdad. Indica que todas las personas somos portadoras de derechos y la situación individual no es un 

impedimento para el acceso a los bienes y servicios públicos de la Ciudad de México. Por lo tanto, uno de los primeros 

pasos de la atención es proteger el derecho a la identidad y el derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica de las 

personas en situación de calle, sin que la falta de documentos de identificación se considere un condicionante para el 

acceso y ejercicio de los derechos humanos. 

 

Procedimientos de acceso 

La Jefatura de Unidad Departamental de Género e Igualdad Sustantiva integrará los expedientes. A las solicitantes que 

hayan cubierto todos los requerimientos y documentos incluidos en las reglas de operación dentro los tiempos y plazos 

establecidos, se les entregará un formato con número de folio, el cual, será comprobante de haber completado el pre-

registro al Programa Social que garantiza su derecho de aplicar al procedimiento de selección. 

 

Se garantizará que los trámites sean simples, sencillos, transparentes, razonables y gratuitos. 

 

La Jefatura de Unidad Departamental de Género e Igualdad Sustantiva será la encargada de asesorar, acompañar, subsanar 

o corregir cualquier solicitud, la cual se encuentra ubicada en Esquina Aquiles Serdán, Fray Juan de Zumárraga, Villa 

Gustavo A. Madero, 07050 Ciudad de México, CDMX, en un horario de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 

Se dará a conocer a las personas seleccionadas a través de la Jefatura de Unidad Departamental de Género e Igualdad 

Sustantiva, área responsable de la operación del programa de la Alcaldía Gustavo A. Madero, en un plazo que no 

excederá de 30 días hábiles a partir de la fecha de su registro. 

 

En caso de que se presenten más solicitudes de las que se tienen presupuestadas en el programa, se priorizará para 

su registro, aquellas solicitantes asentadas en colonias de bajo y muy bajo índice de desarrollo social. 

 

En caso de una situación de contingencia, desastre o emergencia en la Ciudad de México, los requerimientos y la 

documentación a presentar, además de los procedimientos de acceso, para la inclusión de las personas en el programa 

social, puede variar, en cuyo caso, se emitirán lineamientos específicos.  

 

En el caso de que se presente una situación coyuntural de contingencia, desastre o emergencia para el caso de la población 

migrante, se proporcionarán apoyos humanitarios. 

 

Se cuidará en todo momento la no re-victimización de las poblaciones vulnerables. 

 

La persona solicitante podrá conocer el estado de su trámite una vez que haya concluido el periodo de registro, y previo a 

la publicación del padrón de beneficiarias, asistiendo personalmente a las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental 

de Género e Igualdad Sustantiva. 

 

Se entregará a cada uno de las y las solicitantes seleccionados, un comprobante de confirmación de ingreso y registro al 

programa. 
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Se prohíbe a las autoridades de la Ciudad, partidos políticos y organizaciones sociales utilizar con fines lucrativos o 

partidistas, las políticas y programas sociales. Las leyes correspondientes, establecerán las sanciones a que haya lugar. 

 

Una vez que las personas solicitantes son incorporadas al programa social, formarán parte de un Padrón de Personas 

Beneficiarias que, conforme a lo establecido por la Ley de Desarrollo Social, será de carácter público, siendo reservados 

sus datos personales, de acuerdo con la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados; los 

cuales en ningún caso podrán emplearse para propósitos de proselitismo político, religioso o comercial, ni para ningún otro 

fin distinto al establecido en las reglas de operación del programa social. Tratándose de las actualizaciones de los padrones 

de beneficiarias deberá realizarse en la url: https://tubienestar.cdmx.gob.mx/loginDependencia bajo el módulo de 

Actualizar Beneficiarias. 

 

En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar requisitos o proceder de manera diferente a lo establecido 

en las Reglas de Operación de este programa. 

 

En caso de que la solicitud de recibir los beneficios o apoyos del programa de algún solicitante sea denegada este podrá 

solicitar por escrito a la Dirección General de Desarrollo Social, quien lo turnará a la Jefatura de Unidad Departamental de 

Género e Igualdad Sustantiva para que la solicitud ingresada sea revisada nuevamente y se le haga saber el motivo por 

el cual no fue seleccionada como beneficiaria. 

 

No podrán ser personas beneficiarias de este programa social aquellas que pertenezcan a otro programa social similar del 

Gobierno de la Ciudad de México ni aquellas personas trabajadoras activas en el servicio público en cualquier nivel 

y ámbito de la Administración Pública Local. 

 

* El registro de las personas solicitantes no garantiza ser la persona beneficiaria del apoyo otorgado mediante el 

programa social, sino exclusivamente el derecho a participar en el concurso de selección. 

 

*No habrá prórroga en la fecha y horario programados para el registro de solicitudes de acceso al programa y 

recepción de documentos. 

 

Requisitos de permanencia, causales de baja o suspensión temporal 

Para permanecer en el programa, las solicitantes deberán estar al pendiente de su estado dentro del mismo y, en 

determinada situación, acudir a solventar o resolver cualquier eventualidad con la documentación entregada. Es 

causa de baja al programa social la duplicidad del nombre de la beneficiaria en otro programa social con las mismas 

características de beneficio económico. 

 

Causales de suspensión de los apoyos. 

a) Incumplir con lo establecido en los Lineamientos, Reglas de Operación y Procedimiento del programa. 

b) Presentar información o documentación alterada o falsa. 

c) No presentar la documentación solicitada. 

d) En caso de no acudir a realizar y concluir los tramites en las fechas y horarios establecidos. 

e) Cuando se encuentre integrado en otro programa de la Alcaldía o programas similares del gobierno de la Ciudad 

de México. 

 

En el supuesto de que existan bajas en el programa, los apoyos correspondientes serán reasignados, incorporando a las 

solicitantes que se encuentren en lista de espera, mismas que recibirán la parte proporcional del apoyo económico que 

corresponda, de acuerdo con el momento de ingreso y de acuerdo con el monto mensual unitario establecido en 

estas Reglas. 

 

Criterios de selección de la población beneficiaria 

La población beneficiaría se seleccionará de acuerdo con los siguientes criterios: 

- Ser residentes en la Demarcación Territorial Gustavo A. Madero. 

- Ser mujer víctima de violencia de género. 

- Tener entre 18 y 55 años de edad. 
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Si los criterios arriba señalados no permiten únicamente la selección de los nuevas beneficiarias del programa, una vez 

conformado el listado total de solicitantes y de conformidad a lo establecido en el Lineamiento 9.3 de los Lineamientos 

para la elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales 2024, se llevará a cabo una selección aleatoria, 

con la finalidad de que todos ellos cuenten con la probabilidad de ser seleccionados; se asignará un número a cada 

uno y se realizará un sorteo con el que se elegirá a los nuevas beneficiarias, mismo que con la finalidad de que sea 

transparente será llevado a cabo por los responsables de la operación del programa, los responsables de su supervisión 

solicitando la intervención de un representante de área jurídica de la Alcaldía y del Órgano Interno de Control. 

 

En caso de llevarse a cabo el sorteo señalado se elaborará una minuta de trabajo en la que se haga constar lo correspondiente, 

misma que podrá ser consultada en cualquier momento por la ciudadanía. 

 

La Alcaldía establecerá acciones de vinculación interinstitucional con la Secretaría de las Mujeres de la Ciudad de México, 

remitiendo a la misma el listado de las mujeres víctimas de violencia de género seleccionadas para formar parte del programa 

“Seguro contra la Violencia de Género”, con el fin de constatar que las seleccionadas no formen parte del programa 

implementado por dicha Secretaría. 

 

g. Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana 

La persona ciudadana que desee interponer una queja o inconformarse podrá hacerlo con escrito dirigido a la Dirección 

General de Desarrollo Social, quien instruirá lo necesario para dar respuesta expedita y por escrito a quien haya interpuesto 

la queja o inconformidad, dando cuenta del estado en que se encuentra el seguimiento de esta. 

 

En caso de que la dependencia o entidad responsable del programa social no resuelva la queja, las personas beneficiarias o 

derechohabientes  podrán  presentar  quejas por  considerarse  indebidamente  excluidos  de  los  programas  sociales  o  

por incumplimiento de la garantía de acceso a los programas ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México o bien 

registrar su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica, LOCATEL, del Centro de Contacto Ciudadano 

de la Agencia Digital de Innovación Pública, quien deberá turnarla a la Procuraduría Social para su debida investigación y 

en su caso a la instancia correspondiente, y/o el Órgano Interno de Control en la Alcaldía Gustavo A. Madero. 

 

El mecanismo para brindar a la ciudadanía información para denunciar cualquier delito electoral es la línea 

telefónica INETEL (800 433 2000). 

 

h. Mecanismos de Evaluación 

Para este programa social, la evaluación interna será realizada por la Subdirección de Igualdad Social conjuntamente con 

la Dirección Ejecutiva de Transparencia, Acceso a la Información y Planeación del Desarrollo, de forma anual, en apego a 

lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los Programas Sociales, emitidos por el Consejo de 

Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México cuyos resultados serán publicados y entregados a las 

instancias que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, en un plazo no mayor a 

seis meses después de finalizado el ejercicio fiscal. 

 

Serán fuentes de información para la elaboración de la Evaluación Interna, referencias académicas, estadísticas y 

documentales especializadas en la problemática que busca resolver el programa social; así como la información 

generada por el propio programa (informes, registros administrativos, encuestas, entrevistas, grupos focales, cédulas) 

 

Mientras que la evaluación externa será la que realice de manera exclusiva e independiente el Consejo de Evaluación de la 

Ciudad de México, conforme a lo dispuesto por los artículos 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; y 

artículo 8, fracción I y 27 de la Ley de Evaluación de la Ciudad de México. 

 

i. Indicadores de gestión y de resultados 

Se seguirá la Metodología de Marco Lógico con la finalidad de evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas esperadas, 

el impacto alcanzado, la opinión de los beneficiarios y de los ciudadanos, de conformidad a lo establecido en los 

indicadores señalados en numeral 14 de las Reglas de Operación del programa de desarrollo social, “Seguro Contra la 

Violencia de Género”, para el ejercicio fiscal 2024. 
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“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos 

provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines 

políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este 

programa en el Distrito Federal, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.” 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. – Cúmplase con lo indicado en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRCCM) y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México (LPDPPSOCM), en todo lo relacionado con el programa social “SEGURO CONTRA 

LA VIOLENCIA DE GÉNERO” así como el presente Aviso y sus efectos de ley de conformidad con el Ordinal Segundo 

del “ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN LAS PERSONAS TITULARES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

DESARROLLO SOCIAL, LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE, LA 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS, LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, LA DIRECCIÓN DE CULTURA, 

RECREACIÓN Y LA DIRECCIÓN DE DEPORTE; LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES QUE SE INDICAN Y 

EXPRESAMENTE LES OTORGUEN LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS CORRESPONDIENTES A LA 

ALCALDÍA DE GUSTAVO A. MADERO”; publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, con fecha 30 de 

noviembre de 2021. 

 

SEGUNDO. – El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación. 

 

TERCERO. – Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Alcaldía Gustavo A. Madero, a los cinco días del mes de enero del año dos mil veinticuatro. 

 

 

(Firma) 

 

 

RUBÉN LINARES FLORES 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________ 
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DIRECTORIO 

 

Jefe de Gobierno de la Ciudad de México 

MARTÍ BATRES GUADARRAMA 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 

Directora de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

YAEL RAMÍREZ BAUTISTA 

 

Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

YAHIR ADÁN CRUZ PERALTA 

 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 
SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera .....................................................................................  $ 2, 535.00 

Media plana .....................................................................................  $ 1, 363.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 849.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
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